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PROCESO VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA 

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER AGUDELO SEGURA 

DEMANDADA JUAN JOSÉ CONGOTE SÁNCHEZ y PARROQUIA LA ERMITA 
DE JESÚS 

RADICADO 05001 31 03 009-2021-0026000  

ASUNTO Ordena oficiar de nuevo a la OOIIPP de Sopetrán, con la 

aclaración solicitada por la parte demandante 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En la forma solicitada por el libelista1, se ordena oficiar de nuevo a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sopetrán, Antioquia, con la aclaración por este deprecada, 

esto es, señalando que los inmuebles sobre los que recae la medida de inscripción de 

la demanda, relacionados en el oficio No.0111 adiado 28 de febrero del año que avanza, 

figuran como propiedad de la codemandada Parroquia la Ermita de Jesús y no del señor 

Juan José Congote Sánchez como se le había señalado, ello, de acuerdo a lo indicado 

por el profesional en derecho en la solicitud de medida cautelar2. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
     

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
 
D.CH. 

 

 
1 Archivo digital No.10. 
2 Folio digital No.23 Archivo 03. 
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